
Número 225. Miércoles 20 de Setiembre de 1876. 25 céntimos de peseta.

SUSCRIUION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un alio.............. .. 17,50
Por seis meses...........  9,10
Por tres id.,.............  4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.............. . 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id.......... 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

fDe la Gaceta núm. 262.)
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
y S. M. la Reina Doña María Cristina 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Santander 
(Sardinero), sin novedad también en su 
importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

El Comandante del puesto de la 
Guardia civil del pueblo de Villafruela 
de esta provincia, Manuel Martínez 
Campos, auxiliado de. los Guardias 
primero Gregorio Allable y segundos 
Felipe Vallejo é Inocencio Cilleruelo 
Cuesta y del Comandante del puesto 
de Ballanás Antolin Crespo Cea y un 
Guardia á sus órdenes, ha llevado á 
cabo despues de ocho horas de ince
sante fatiga en el Pico de Valdeviñue- 
las y Cuesta de Pedrajas el importante 
servicio de capturar al famoso crimi
nal Angel Rozas (a) el Conejo, com
plicado en los robos verificados en las 
Iglesias de Hoyuela y Cobos de Córra
lo de esta provincia y la de Patencia, y 
fugado últimamente de la cárcel de 

.Valoría, donde se le sigue causa cri
minal por el robo perpetrado en la 
Iglesia del pueblo de Tejada.

Lo que se hace saber por medio del 

Boletín oficial para satisfacción del ex
presado Comandante y Guardias que 
realizaron tan importante captura y 
para conocimiento de los habitantes de 
esta provincia.

Burgos I9 de Setiembre de 1876. 
El Gobernador.

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Por la Dirección general de Correos 
y Telégrafos con fecha 16 del actual 
se me comunica lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 13 del actual me 
comunica la Real orden que sigue: = 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se saque á subasta pú
blica la conducción diaria del correo 
por término de cuatro años entre Se
daño y Onlaneda, en las provincias de 
Burgos y Santander respectivamente, 
bajo el tipo de cinco mil doscientas 
cincuenta pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego adjunto.=Lo 
que traslado á V. S. para su conoci
miento, siendo adjunto uno de los plie
gos citados.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su publicidad y á 
fin de que pueda llegar á conocimiento 
de las personas que quieran tomar par
te en esta contrata.

La subasta tendrá lugar simultánea
mente á la una de la tarde del 18 de 
Octubre próximo en esta Capital en 
el local de este Gobierno de provincia, 
ante mi autoridad, con asistencia del 
Administrador principal de Correos, y 
en Sedaño en el edificio del Ayunta
miento ante el Alcalde, asistido del 
Administrador ó encargado del correo 
en la localidad, sirviendo de tipo máxi

mo para la admisión de proposiciones 
la cantidad de cinco mil doscientas 
cincuenta pesetas anuales. El pliego de 
condiciones que han de tener presente 
así los Imitadores como el contratista 
se publica á continuación.

Burgos 18 de Setiembre de 1876. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Condiciones bajo las que se saca á pú
blica subasta la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta entre Se
daño y Onlaneda en las provincias 
de Burgos y Santander.
1. * El Contratista se obliga á con

ducir á caballo ó en carruaje y diaria
mente de ida y vuelta, desde Sedaño 
á Onlaneda loda la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, y con 
arreglo á las condiciones establecidas 
para el servicio,, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes, certificados y 
demás dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos.

2. a La distancia de 69 kilómetros 
que comprende esla conducción debe 
ser recorrida en 12 horas 30 minutos, 
sin contar el tiempo que se invierta en 
las detenciones que marcará el ¡tiñe 
rario que forme la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y en el cual 
se fijarán también las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la linea, podiendo alte
rarlo dicho Centro según convenga al ¡ 
mejor servicio.

5.* Por los retrasos cuyas causas , 
no se justifiquen debidamente, pagará ¡ 
el contratista en el papel correspon
diente, la mulla de diez pesetas por 
cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel 
los perjuicios que se originen al Estado.

4. " Para el buen desempeño de 
esla conducción deberá tener el Con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos 
mas convenientes de la linea, á juicio 
de los Administradores principales de 
Correos de Burgos y Santander. Si el 
servicio se prestara en carruaje, ten
drá este almacén capaz para conducir 
la correspondencia é independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y sus 
equipajes.

5. * Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6 a Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la cor- 
respondencia y de preservar esla de la 
humedad y deterioro.

7. " Será también de su obligación 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas.

8. * La cantidad en que quede re
matado este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en una de las 
referidas Administraciones principales 
de Correos de Burgos ó Santander.

9. ' El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día en que dé prin
cipio y el cual se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á la

[ Administración principal respectiva si 
! se despide del servicio, á fin de que, 
¡ dando inmediato conocimiento al Centro 
i Directivo, pueda procederse con toda 
' oportunidad á nueva subasta; pero si 

existieran causas agenas á los propósi
tos de dicho Centro que impidiesen ha
cer otra contrata ó hubieran de cele
brarse dos ó mas licitaciones, el con
tratista tendrá obligación de continuar



por espacio de tres meses mas, bajo el 
mismo precio y condiciones estableci
das. Si aquel no se despidiera, á pesar 
de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea opor
tuno.

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida del ser
vicio se empezarán á contar, para los 
efectos correspondientes, desde el dia 
en que se reciba el aviso en la Direc
ción general.

11. Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en par
te la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resul
tara de la variación aumento ó dismi
nución de distancias, el Gobierno de
terminará á prorata el aumento ó re
baja que corresponda. SiJ" la linea se 
variase deUlodo, el conlratista ’.deberá 
contestar dentro del término de los 
quince dias siguientes alen que se le 
dé el aviso, si se aviene ó no á conti
nuar por la nueva línea que se adop
te, y en caso de negativa, queda al 
Gobierno el derecho de subastar nue
vamente este servicio. Si hubiese ne
cesidad de suprimirlo se le comunica
rá al contratista con un mes de anti
cipación, sin que tenga derecho á in
demnización alguna.
~12. Despues de rematado el ser
vicio no habrá lugar á reclamación al
guna en el caso poco probable de que 
los datos oficiales que hayan servido 
para determinar la distancia que sepa
ra los puntos extremos resulten equi
vocados en mas ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta 
última, con una de las primeras, se 
remitirá á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos y la otra se en
tregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de perci
birse los haberes.

14. Contratado el servicio no se 
podrá este subarrendar, ceder ni tras
pasar sin previo permiso del Gobierno.

15. El rematante queda sujeto á lo 
prevenido en el arl. 5. del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiera que esto tenga efecto en

el término que se señale, ó no llevase á 
cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

16. Si por fallar el. contratista á 
cualesquiera de las condiciones estipu
ladas en el contrato se irrogasen per
juicios á la Administración pública, po
drá esta ejercer su acción'contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el com
pleto resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletines oficiales de las pro
vincias de Burgos y Santander y por 
los demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante los respectivos Go
bernadores civiles y Alcaldes de Se
daño y Ontaneda, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 18 de Octubre próximo 
á la una de la tarde y en el local que 
señalen dichas autoridades.

18. El tipo máximo para la licita
ción será la cantidad de 5.250 pesetas 
anuales.

19. Para presentarse como licila- 
dor será condición precisa depositar 
previamente en una de las Tesorerías 
de Hacienda pública de Burgos ó San
tander ó Subalternas de Rentas de Se
daño ú Ontaneda, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 525 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les esté asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; y en 
los que no lo tuvieren, al de su cotiza
ción en Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta. Estos depósitos, con
cluido el acto del remate, serán devuel
tos á los interesados, menos el corres
pondiente al mejor postor, que quedará 
en las oficinas del Gobierno que cor
responda, para su formalizaron en la 
Caja.sucursal de Depósitos tan pronto 
como se reciba la adjudicación defini
tiva del servicio, con arreglo á lo pre
venido en la Real orden circular de 24 
de Enero de 1860.

20. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, asi como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición an
terior, y una certificación expedida por 
el Alcalde Jel pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su 
aptitud le^aí, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser represen
tados en el acto de la subasta por per
sona debidamente autorizada, prévia 

1

presentación de documento que lo acre
dite.

21. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior á la fi
jada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para expender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

«D. F. de T., natural de..... vecino
de..... , me obligo á desempeñar la
conducción del Correo diario á caballo 
ó en carruaje desde Sedaño á Ontane
da y viceversa, por el precio de.... 
pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle 

formulada en estos términos, que con
tenga modificación algpna ó cláusulas 
adicionales, que no reuna los requisitos 
que señala la condición 20 ó exceda 
del tipo que fija la 18, será desechada 
en el acto por el Presidente de la su
basta.

23. Abiertos los pliegos y leídos
públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual, en el 
término mas breve posible, se remitirá 
el expediente al Gobierno, en la forma 
que determina la circular núm. 3 de 
la Dirección general y de fecha 10 de 
Febrero de 1874. •

24. Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó mas pro
posiciones, se abrirá en el acto nueva 
licitación verbal, por espacio de media 
hora, entre los autores de las propues
tas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta del remate, te
niendo siempre en cuenta el mejor ser
vicio público.

26. Una vez adjudicado el servicio, 
el rematante queda en la obligación de 
satisfacer el importe de la inserción de 
este pliego en la Gacela, cuyo justifi
cante de pago deberá exigírsele en el 
acto de entregar en la Administración 
principal de Correos las copias de la 
escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre de 
1875.

Madrid 13 de Setiembre de 1876. 
= P. el Director general, Ensebio 
Blasco.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

En la sesión ordinaria que esta Cor
poración ha de celebrar el dia 23 del 
corriente y hora de las cinco de su 
tarde se dará cuenta de la alzada in
terpuesta por D. José Quecedo, vecino 
de Calzada, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Fuentebnreba, por el 
que desestimó una instancia en que 
pretende, se le abonen de fondos muni
cipales las costas de un interdicto se
guido contra el mismo como Alcalde 
del distrito.

Y se anuncia en este Boletín para 
los efectos del art. 64 de la ley pro
vincial.

Burgos 19 de Setiembre de 1876.

El Vicepresidente, 

VICTORIANO ZUMÁRRAGA.

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS. ’

En la Gacela de Madrid núm. 260, 
correspondiente al dia de ayer, apare
ce inserto el anuncio siguiente:

• Habiéndose fugado el Administra
dor de Loterías de Almería núm. 200 
D. Miguel Espinar, alzándose con fon
dos del Tesoro y con los billetes del 
25 de Setiembre actual, cuya ventano 
podía haber realizado, esta Dirección 
general, de conformidad con lo pres
crito en.el articulo 29 de la Instruc
ción de la Renta de 19 de Junio de 
1852, ha acordado declarar nulos y de 
ningún valor para los efectos del res
pectivo sorteo los expresados billetes 
cuya numeración es la siguiente: 1200, 
5332, 4185, 5567 al 70, 5732, 6667, 
8023,8715 al 17, 8742 al 44,9561 al 
64, 12878 al 80,13124 al 26,13251 al 
60, 13681 al 83, 13716al 18, 15865, 
14112 al 14, 14243 al 45, 14247 al 
50, 14390, 14963, 15551 al 34, 
16502, 21757 al 60, 22776 al 80, 
22898 al 900, 25011 al 20, 28091 al 
100.»

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Burgos 17 de Setiembre de 1876.= 
José de Castro y Babaza.



Provincia de burgos SECCION DE FOMENTO.
 

Estado del precio medio que han tenido en esta provincia los articulos de consumo que á continuación se expresan en el

mes de Agosto último.

GRANOS. CALDOS CARNES • PAJ£.
PUEBLOS

AGUAR- DE DE
TRIGO. CEBADA. CENTENO. MAIZ. banzos. ARROZ. ACEITE. VINO. DIENTE. CARNERO VACA. TOCINO. TRIGO. 1 CEBADA.

CABEZA DE PARTIDO.
Hectólitro. Hectólitro. Hectólitro. Hectólitro. Kilógramo. Kilógramo. Litro. Litro. Litro. Kilógramo. Kilógramo. Kilógramo. Kilógramo. Kilógramo

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps es.

Aranda de Duero.................................... 16,95 8,10 8,10 )) 0,47 0,60 4,27 0,20 0,43 0,27 0,55 2,17 0,03 0,03
Belorado.................... ............................ 18,02 8,11 11,71 )) 0,56 0,65 1,27 0,31 0,88 1,08 1,08 1,55 0,05 ))
Briviesca................................................ 15,75 9 12,25 )) 1 0,58 1,50 0,38 )) 1,10 1,10 1,75 0,05 0,02
Burgos.................................................. 17,44 8,83 1» • 0,67 0,57 1,55 0,54 • 1,07 1,09 1,41 0,02 0,02
Caslrogeriz............................................. 14,95 9 ‘10,40 » 0,45 • 1,03 0,28 0,68 * 0,97 1,63 0,02 0,02
berma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,51 8,34 8,79 )) 0,64 0.64 1,50 0,25 0,70 1,18 1,18 1,54 0,02 0,02
Miranda de Ebro................................... 16,22 8,56 12,61 12,61 1,05 0,60 1,55 0,28 0,68 1,51 1,44 1,31 0,04 0,02
Roa....................................................... » » )) » » » * )) » » » ■ ■

Salas de los Infantes................................ » » » )) » » * )) » » » )) » »

Sedaño .................................................. » » » )) » D » )) )) • • • •

Villadiego...............................................
Villarcayo............................................... 19,81 10,81 12,61

))
12,61

)) 
0,87 0,69 1,35

))
0,25 0,62 1,55 1,63 0,04

Totales .. . . 154,45 70,75 76,47 25,22 5,69 4,55 10,40 2,29 3,99 7,56 7,19 12,79 0,23 0,13

Precio medio general en la provincia. 16,80 8,84 10,92 12,61 0,71 0,62 1,50 0,28 0,66 1,05 1,03 1,36 0,05 0,02

HECTOLITRO.

Ptas. cents.

LOCALIDADES.

re, e Precio máximo.... 19 81 Villarcayo.trigo..... ■ — mínimo ... 15 51 berma.
— máximo... 10 81 Villarcayo.

LCuaua... — mínimo.... 8 10 Aranda de Duero.

Burgos 9 de Setiembre de 1876. =EI Jefe de la Sección, Pedro Diez de Bedoya.=VB.‘=EI Gobernador, José Francés de Alaiza.

ALCALDÍA DE BRIVIESCA.
.—

Presupuesto de los gastos que se calcula 
podrán ocurrir en la cárcel de este 
partido judicial en el año económico 
de 1876-77.

PERSONAL. PÍOS. CS.

Por el sueldo del Alcaide de
la cárcel  750

Para el socorro de 17 presos
diarios, á razón de 45
céntimos uno ....... 2792,25

Para id. de los transeúntes
enfermos y emigrados... 1226

Para la asistencia facultativa
en todos los puntos de
etapa  450

MATERIAL.

Para pago del alquiler de la
casa cárcel  175

Para id. de la casa enfer
mería  150

Entretenimiento y reparos
de la primera y en los 
demás puntos de etapa.. 420

Para atender á la sala del
Juzgado de 1 .* instancia.. 235

Para medicinas y utensilios

de los presos pobres del 
partido transeúntes, y po
bres también transeúntes. 250 

Alumbrado de los calabozos
en la cabeza del partido en 
el invierno  50

Material y trabajos en la 
formación de las cuentas. 25

Para los gastos que originen 
los presos en alimentos y 
limpieia etc  550

Para la adquisición de ocho 
marragones con sus cabe
zales correspondientes, 
que se consideran nece
sarios en la cárcel nacio
nal del partido, á 50 rea
les uno  100

7172
Por el 1 por 100 de recau

dación....  71,72

Total  7243,72

Repartimiento de las 7.243 pesetas y T2 
céntimos entre los pueblos de este 
partido.

PUEBLOS. Vecinos. Pesetas.

Abajas  76 76
Aguas Cándidas  115 115

Aguilar....  63 63
Bafluelos  96 96
Barcina de los Montes.. 136 136
Barrios de Bureba.... 102 102
Bentretea  51 51
Berzosa  77 77
Briviesca. ................ 951 951
Busto .... 194 194
Cameno  ... . 104 104
Cantabrana  103 103
Carcedo  105 105
Cascajares................. 66 66
Castil de Peones  115 115
Caslil de Lences.........  62 62
Cillaperlala ’. 72 72
Cornudilla................. 62 62
Cubo  168 168
Frias  545 545
Fuentebureba .-.  97 97
Galbarros  85 85
Grisaleúa  109 109
Hermosilla................. 71 71
La Parle  95 95
La Vid  80 80
Las Vesgas  102 102
Lences..................... 71 71
Monasterio....  218 218
Navas....................... 55 55
Olla  526 526
Padrones  68 68

Prádanos .'.......... 111 .111
Pino.......................... 75 75
Poza  750 750
Quintanaelez  P24 124

 Quinlanarruz............  70 70
Quinlanavides  165 165
Quinlanilla Bon  47 47
Quinlanilla San García. 188 188
Reinoso  55 53
Rojas .. . .  . 156 156
Rublacedo  76 76
Rucandio  67 67
Salas de Bureba  157 157

 Solas de Bureba.........  60 60
Salinillas  159 159
Sta. Maria del Invierno 102 102
Sta Olalla de Bureba.. 62 62
Solduengo  85 85
Terminen .............. 44 44
Vallarla  109 109

 Vilefia....................... 80 80
Zuñeda  76 76

Briviesca 25 de Agosto de 1876.= 
El Alcalde, Maleo Marroquin.

ALCALDÍA DE VILLADIEGO.

Presupuesto de gastos é ingresos de 
la cárcel del partido de Villadiego para 
el año económico de 1876 á 1877.



PERSONAL. PtaS. CS.

Por asignación del Alcaide. 750
Idem del Facultativo de me

dicina y cirujía.........  75

MATERIAL.

Villegas.................. 172 75,68
Villuslo......i.. . 65 27,72
Zarzosa Riopisuerga. 61 26,84

Villadiego 14 de Julio de 1876.=E1 
Alcalde, Ricardo Serrano.

Villa!villa de Villad.” 82 56,08
Villamartin de Villad.” 67 29,48
VillamayordeTreviño 70 50,80
Villanueva de Odra.. 82 56,08
Villanueva de Puerta 95 41,80
Villavedon.............. 100 44

Para socorro de siete presos
diarios, á razón de doce 
cuartos........................ 901,75

Para id. de presos transeun
tes........................... 50

Para utensilios, limpieza,
alumbrado y demás gas
tos menores................ 75

Para pago de medicinas. .. 50
Para efectos de la sala au

diencia..................... 65
Para reparación de sacos y 

mantas..................... 100
Para la conservación del 

edificio cárcel...........  50

Suma......... 2076,75
Se deduce por sobrante de 

la cuenta del año anterior 555

Líquido .... 1745,75
Por el 2.por 100 de esta su

ma para premio de co
branza...................... 54,87

Total gastos. 1778,62

Repartimiento de las 1778 pesetas 62 
céntimos entre los Ayuntamientos de 
este partido judicial.

ayuntamientos. Vecinos. Pesetas.

Acodillo....... .  ... . 95 40,92
A maya....... . ........ 68 29,92
Arenillas de Villadiego 104 45,76
Barcáceres (Los) .. 111 48,84
Barrios de Villadiego. 51 15,64
Basconcillos del Tozo. 224 98,56
Castrillo Riopisuerga. 72 51,68
Castromorca.......... 88 58,72
Coculina............ . . .102 44,88
Cuevas de Ama} a... 86 57,84
Guadilla de Villamar. 74 52,56
Monlorio................ 105 46,20
La Nuez de Arriba.. 151 57,64
Loz Ordejones......... 221 97,24
Quintanilla Riofresno. 125 55
Rebolledo la Torre.. 259 115,96
Rezmondo.............. 58 16,72
Salazar de Amaya... 92 40,48
Sandobal de la Reina. 117 51,48
San Quirce de Riopi-

suerga ............... 108 47,52
Sta. Maria Ananuñez. 46 20,24
Bordillos..........     . 44 19,56
Solovellanos.......... 55 15,40
Sotresgudo............. , 105 45,52
Tapia..................... 64 28,16
Tovar............ ........ 62 27,28
Valle de Valdelucio. 240 105,60
Villadiego.............. 512 157,28
VillahizandeTreviño. 97 42,68

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 17 INSTANCIA

de Valoría la Buena.

D. Mariano del Mazo y Reynoso, Ca
ballero de la Real y distinguida 
órden de Cárlos tercero y Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Valoría la Buena,

Hago saber: que en la noche del 
dia de ayer, y su hora de las nueve 
próximamente, fue fugado de la cárcel 
ó establecimiento penal de esta misma 
villa y su partido el preso Víctor de la 
Hoz, (á) el Señorito, de estado soltero, 
como de treinta años de edad, alto, 
delgado, rubio y bien portado.

r i r|l • • • i 'if'■
En las diligencias criminales que con 

tal motivo se están instruyendo viene 
acordada la circulación de requisito
rias para su busca y captura; y en su 
consecuencia, por la presente ruego y 
encargo á todos los Señores Jueces 
municipales y demás autoridades y de
pendientes del órden judicial que con 
la actividad que el caso requiere y por 
cuantos medios estén á su alcance 
practiquen las oportunas diligencias 
para la busca y captura del citado Vic
tor de la Hoz, y caso de conseguirlo le 
pondrán á mi disposición con las segu
ridades convenientes para evitar nue
vas diligencias.

Dado en Valoría la Buena á catorce 
de Setiembre de mil ochocientos seten
ta y seis =Mariaoo del Mazo y Reme
so.=Por su mandado, Felipe Redondo 
Muñoz.

Anuncios oficiales.

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.

El Intendente militar de este distrito, 
Hace saber: que debiendo enagenar- 

sé en pública subasta 8054 arrobas ó 
sean 924*07 quintales mélricosde paja 
que resultaron sobrantes del cantón de 
Medina de Pomar, tendrá lugar dicha 
subasta el dia 6 de Octubre próximo 

venidero, á las doce de su mañana, en 
las casas consistoriales de dicha pobla
ción bajo el pliego de condiciones que 
desde esta fecha se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to del mencionado Medina de Pomar.

Burgos 15 de Setiembre de 1876.= 
Pablo Gordo.

Juzgado municipal de Eterna.

Se hallan vacantes las plazas de Se
cretario y suplente de este Juzgado 
municipal. Los aspirantes á las mis
mas presentarán sus solicitudes al Juz
gado municipal del mismo dentro de 
quince días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial.

Eterna 14 de Setiembre de 1876.= 
El Juez municipal, Agapito Córdoba.

Alcaldía de Villafria de Burgos.

Se halla vacante la plaza de Ciru
jano de este pueblo con el sueldo anual 
de noventa fanegas de trigo, pagadas 
en el mes de Setiembre de cada año y 
casa para vivir. Los aspirantes á dicha 
plaza presentarán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde en todo el -mes de Se
tiembre actual.

Vil Infria 16 de Setiembre de 1876. 
—El Alcalde, Ruperto Ruiz.

Anuncios particulares.

CLÍNICA ESPECIAL
DE LAS ENFERMEDADES DE LOS OJOS, 

á cargo del oculista

D. EMILIO ALVARADO.

Relación de los enfermos operados desde 
el 1.” de Setiembre de 1875 al 15 de 
Agosto de 1876.
Bartolomé Falagan, 66 años, de Cas

tro Tierra, operado de cataratas en el 
Hospital de S. Antonio de León.

Toribio Villar Abad, 52 años, de San 
Justo de la Vega (León), cataratas.

Antonio Blanco, 55 años, de Medina 
de Orbigo (León), cataratas. -

Brígida León, 66 años, de Valencia 
de D. Juan (León), cataratas.

Tadea Merino, de 56 años, de Va
lencia de D. Juan (León), cataratas.

Pedro Robledo, 50 años, de Cervera 
(Palencia), cataratas.

Doña Dolores Mallaina, Belorado, 
fistula lagrimal (rija).

Carmen Diez , Agilar de Campóo 
(Palencia), fístula lagrimal (rija).

Maria Bruyel, Burgos, calle del Cid, 
27, fístula lagrimal (rija).

Roque Pampliega, Iglesias (Burgos), 
extirpación de un gran tumor en la con
juntiva ocular.

Eustaquio Cervian, Sanlillan de Cam
pos (Palencia), operado en Burgos, 
entropion.

Felix Ibañez, 51 años, de Fuentes 
de Nava, operado de cataratas en el 
Hospital de S. Bernabé (Palencia).

Antonia Juarrez, de Carrion de los

Condes, operada de cataratas en el 
Hospital de S. Bernabé (Palencia).

Doña Agapita Fernandez, de 60 
años, de Palencia, calle Mayor, 99, 
cataratas.

Isidro Mendoza, 44 años, de Hérme-
des (Paleneia) operado'en Burgos, calle 
de la Calera, 5. 5 °, cataratas.

Esteban Ruiz y Roa, 25 años, de P¡- 
peon (Alava), operado en Burgos, Ca
lera, 5, 57, catarata traumática.

Lucía Cascajares, de 54 años, de 
Torresandino (Burgos), operada en 
Burgos, Calera, 5, 5.°, cataratas.

Pedro Palacios, 48 años, operado en 
Burgos, calle de la Concepción, 16, 
cataratas.

Plácida Huerta, Villamavor de los 
Montes (Burgos), operada de entropion.

Victor Gorbea, San Clemente del 
Valle (Burgos), entropion.

Teniendo el Oculista residencia lija 
en esta población, y no faltando de ella 
mas que los meses dé Julio y Agosto, 
anuncia á los enfermos de la vista que 
quieran consultar ó ponerse en trata
miento pueden venir á esta cuando 
gusten, en.la seguridad de que serán 
desengañados de si sus (enfermedades 
son ó no susceptibles de curación, y el 
éxito probable que tendrán las opera
ciones que se lleven á cabo para el 
restablecimiento de la vista.

A los ciegos de cataratas que á pe
sar de haber sufrido alguna operación 
no hayan recobrado la vista, se les 
practicará una nueva operación siem
pre que sus ojos estén en las condicio
nes precisas y que haya alguna proba
bilidad de buen éxito. Esta misma 
operación está indicada en muchos ca
sos en que la visión se ha perdido á 
consecuencia de grandes ulceraciones 
ó golpes de la cornea, siendo condición 
indispensable que esta conserve siem
pre su limpieza y trasparencia por lo 
menos en la tercera parte de su exten
sión.

Los enfermos pueden venir acom
pañados de sus respectivos facultati
vos., y á presencia de ellos se practica
rán las operaciones que se crean indi
cadas.

La correspondencia y enfermos se 
dirigirán á Burgos, calle de la Flora, 
núm. 7, principal. 5—4

ESTACIÓN METEOROLÓGICA
DE BURGOS. 

___

Observaciones del dia 18 de Setiembre 
de 1876.
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